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SE PRESENTA RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN- RAD. 2022-
00346-00

LEYDI J. ALDANA R. <abogada.aldanar@gmail.com>
Vie 28/04/2023 5:04 PM

Para: Juzgado 02 Promiscuo Familia Circuito - Caldas - La Dorada
<j02prfctoladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Cordial saludo,

Respetuosamente adjunto el escrito de la referencia junto con anexos para que obre dentro del
siguiente proceso: 

RADICADO:        17380-31-84-002-2022-00346-00
REFERENCIA:     CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO

  
DEMANDANTE:    EDNA YISET RENTERIA BENITES
DEMANDADO:     WANDERSON HAMS MAHECHA MUNERA.

Agradezco la atención prestada.

Atentamente, 

LEYDI ALDANA R.
Abogada. 

NOTA: POR FAVOR ACUSAR RECIBO.
------------------------------------------------------------------------------

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información confidencial
de abogada.aldanar@gmail.com 

Si ha recibido este correo por equivocación,  favor informar abogada.aldanar@gmail.com y elimínalo.
Si usted es el destinatario, se solicita mantener reserva sobre el contenido de

este documento, manteniendo la reserva solicitada, excepto en casos expresos. Si Usted no es el
destinatario, se le solicita no dar uso personal o público de de la información que reposa en el

presente contenido, so pena de las consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de
2009.
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Señora: 

JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA. 

De La Dorada – Caldas. 

 

 

 

RADICADO:  17380-31-84-002-2022-00346-00 

REFERENCIA:  CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE  

LA UNIÓN MARITAL DE HECHO. 
DEMANDANTE:  EDNA YISET RENTERIA BENITES 

DEMANDADO:  WANDERSON HAMS MAHECHA MUNERA.  

 

ASUNTO:   RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN 

 

 

LEYDI JOHANA ALDANA REYES, mayor de edad, identificada con la Cédula 

de Ciudadanía número 24.717.895 expedida La Dorada - Caldas, 

portadora de la Tarjeta Profesional número 358.856 del Consejo Superior 

de la Judicatura, con domicilio en La Dorada, en calidad de apoderada 

judicial de la demandante dentro del proceso de la referencia;  estando 

en el término de Ley, respetuosamente presento RECURSO DE 
REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN  contra el Auto de Sustanciación 

No. 370 de fecha 24 de abril de 2023, por medio del cual el Despacho no 

accede a la solicitud del decreto de medidas cautelares; recurso que 

fundamento en lo siguiente:  
 

 

DECISIÓN DEL DESPACHO 
 

El Despacho, a través de auto No. 370, de fecha 24 de abril de 2023, 

resolvió:  
 

R E S U E L V E:  

 

“Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y que no se 

han atendido en debida forma los requerimientos del Despacho respecto 

a las medidas cautelares por parte de la apoderada de la parte 

demandante, requerimiento que se viene realizando desde el mes de 
octubre de 2022; este Despacho no accederá a la solicitud de las medidas 

cautelares y en consecuencia se requerirá a la apoderada para que dé 

cumplimiento al numeral 3º del auto admisorio de la demanda, es decir, 

aporte la citación para notificación personal del señor WANDERSON HAMS 

MAHECHA MUNERA conforme el artículo 291 del C.G.P o conforme lo 

reglado en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, debido a que dicha 

actuación, resulta necesaria para continuar con el trámite procesal de la 

referencia y para lo cual se le concede el término de 30 días para que 

proceda de conformidad y aporte la actuación requerida. 

 

En caso de no existir pronunciamiento de la aludida parte, se dará 

aplicación al artículo 317 del C.G.P.” 
 

 

MOTIVOS DE DISENTIMIENTO 

 

Disiente la suscrita con la decisión del Despacho, por cuanto en la decisión 

del Despacho se indica que no se ha atendido en debida forma los 

requerimientos del Despacho respecto a las medidas cautelares. 

 

 



 
 

 
 

 

Sin embargo, revisado el expediente, la suscrita observa que ha existido 

confusión desde el auto de fecha 21 de octubre de 2022, a través del cual 

se admitió en la demanda, en el cual se indicó en el numeral cuarto lo 

siguiente:  

 

“CUARTO: Advertir que, para dar lugar a la inscripción de la 

demanda, deberá prestarse una caución correspondiente al 20% del 

valor del inmueble objeto de medida, el cual se extrae del avalúo 
catastral del mismo.” 

 

La confusión se genera por cuanto se indica que la caución debe prestarse 

sobre el (20%) del inmueble objeto de medida cautelar; pese a que fueron 

relacionados otros bienes sobre los cuales recaía inscripción de demanda, 

como un vehículo.  

 

Posteriormente, a través de escrito del 16 de noviembre de 2022, solicité 

adicionar las medidas cautelares dado que se verificó la existencia de otro 

bien inmueble que hacía parte de la sociedad patrimonial.  

 

Mediante auto del 18 de noviembre de 2022, no se accede al decreto de 
medidas cautelares e insiste el Despacho en que no se ha dado 

cumplimiento al auto del 21 de octubre de 2022, esto es, que no se había 

prestado caución por el 20% del valor del inmueble y adicionalmente me 

requiere para que indique el valor de las pretensiones a efectos de fijar la 

correspondiente caución.  

 

Mediante escrito de fecha 22 de noviembre de 2022, la suscrita aporta 

caución por el 20% del valor del inmueble identificado con matrícula No. 

106- 13026. Adicionalmente, se indica que el valor de las pretensiones 

corresponde a la suma de $ 17.716.000.  

 

En esta oportunidad la caución solo se expidió teniendo en cuenta el 

avalúo del inmueble con matrícula 106- 13026. Pero no se prestó caución 
por los demás bienes (motocicleta e inmueble con matrícula No. 106- 

11789) 

 

Mediante auto del 2 de diciembre de 2022 el juzgado señala que la póliza 

aportada que indica como valor asegurado $ 1.633.800 es insuficiente 

pues el valor de las pretensiones es de $ 17.716.000. Se requirió para 

subsanar lo pertinente.  

 

El 13 de diciembre de 2022 se aporta adición a la póliza judicial, dando 

cumplimiento al requerimiento. 

 

Mediante auto del 20 de febrero de 2023 señala el Despacho que se debe 
aclarar el valor total de las pretensiones y la relación de las pólizas 

aportadas.  

 

En cumplimiento a lo ordenado se aportó escrito relacionando dos pólizas 

judiciales que fueron aportadas, e indicando que una correspondía al 

(20%) sobre el valor catastral de un inmueble y la otra al (20%) DEL 

AVALÙO Catastral sobre el otro inmueble.   

 

Mediante auto de fecha 24 de abril de 2023 el Despacho emite la decisión 

objeto de disentimiento.  

 

 

 



 
 

 
 

Se recalca entonces que han existido confusiones y por ello, 

presuntamente no se ha dado cumplimiento cabal a los requerimientos 

efectuados, pese al intento desmedido que ha existido de aportar al 

Despacho lo que se ha solicitado; prueba de ello, es que la respuesta a 

los requerimientos se ha efectuado entre dos y cinco días posteriores a la 

emisión de los autos.  

 

Por un lado, el Despacho solicita la cuantificación de las pretensiones sin 

tener en cuenta que es un proceso de declaración de unión marital de 
hecho y/o Cesación de efectos civiles de la misma; en la cual, no hay 

pretensiones dinerarias. Lo que se interpretó como la cuantificación de los 

bienes sobre los cuales recae la medida. 

 

Adicionalmente, se aportaron dos pólizas judiciales una sobre el (20%) 

del avalúo de un inmueble y otra, sobre el (20%) del avalúo del otro 

inmueble; pero el Despacho no decretó las medidas cautelares sobre 

estos dos bienes; por el contrario, continúa realizando otros 

requerimientos.  

 

En ese orden de ideas, solicito respetuosamente al Despacho reconsiderar 

su posición y decretar las medidas cautelares sobre los bienes que me 
permito relaciona:  
 

 

 

BIENES SUJETOS A REGISTRO 

PÓLIZAS PARA 

AMPARAR LA 

MEDIDA 

 
A). Un lote de terreno determinado como casa lote No. 

3525 de la Manzana No. 56 de la Urbanización “LAS 

FERIAS”, hoy Carrera 6 A No. 43-07 Barrio Las Ferias, 

con todas sus mejoras, dependencias, anexidades, 
usos y costumbres, construidas con su propio peculio, 

con una cabida aproximada de (48.00) metros 

cuadrados, identificado con la ficha catastral No. 

173800101000001730029000000000, cuyos linderos 

y demás especificaciones se encuentran contenidos en 

el plano que se protocolizó mediante la escritura No. 
903 del 22 de agosto de 1991, Notaría Única del Círculo 

de La Dorada, según el Decreto 1711 del 06 de julio de 

1984.  

 

TRADICIÓN: Los señores EDNA YISET RENTERÍA 

BENITES y WANDERSON HAMS MAHECHA MUNERA, 
adquirieron el anterior inmueble en común y 

proindiviso cada uno en un cincuenta por ciento (50%) 

por compra que le hicieran a la señora MARIA PALACIO 

DE RENTERIA mediante la escritura pública No. 1399 

de fecha 12 de octubre de 2017 otorgada por la Notaría 

Única del Círculo de La Dorada, también afectándolo a 

vivienda familiar en favor de ellos mismos; actos 
debidamente registrados en el folio de matrícula 

inmobiliaria número 106-13026 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de La Dorada – 

Caldas. 

 
Este bien se avalúa catastralmente en la suma de 

OCHO MILLONES CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL 
PESOS ($8.169.000) M/Cte.  

 

 

 

Póliza judicial Original 

ANEXO (0): 

No. 25-41-101020619  
Fecha 07 de noviembre 

de 2022. Expedida por 

ASEGURAMOS JL LTDA.   

 

Adición Póliza -

ANEXO (1):  

No. 25-41-101020619  
Fecha 07 de noviembre 

de 2022. Expedida por  
ASEGURAMOS JL LTDA. 

 

Adición Póliza -

ANEXO (2):  

No. 25-41-101020619  
Fecha 03 de enero de 

2023. Expedida por  
ASEGURAMOS JL LTDA.       



 
 

 
 

 
B). Bien inmueble ubicado en la Calle 47 No. 7 A- 14 

del Urbanización Las Ferias en La Dorada, Caldas, 

identificado con la ficha catastral No. 

0101000000360029000000000, distinguido con la 

matrícula inmobiliaria número 106-11789 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de La Dorada – 
Caldas.  

 

Este bien se avalúa catastralmente en la suma de 

NUEVE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE 

MIL PESOS ($ 9.547.000) M/Cte. 

 

 

 
Póliza judicial Original 

ANEXO (0): 

No. 25-41-101020675 

Fecha 04 de abril de 

2023. Expedida por 

PREVER SIMMONDS Y 
CIA LTDA.    

 

C). Una motocicleta registrada a nombre del señor 

WANDERSON HAMS MAHECHA MUNERA con las 

siguientes características: 
 

VEHÍCULO: MOTOCICLETA  

COLOR: VERDE LIMA  

PLACA: QYL-77C  

LÍNEA: KLX-150 MT  

MODELO: 2011  
MARCA: KAWASAKI  

SERVICIO: PARTICULAR  

MOTOR: LX150CEP29655  

CHASIS: 9FLLXRC10BPJ01212  

CILINDRAJE: 144 

 

Según el SIBGA – Sistema de Información Base 
Gravable Avalúos - Ministerio de Transporte, este bien 

vale y se avalúa comercialmente en la suma de DOS 

MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($2.500.000) 

M/Cte. 

 

 

Adición Póliza -  

ANEXO (1): 

No. 25-41-101020675 
Fecha 28 de abril de 

2023. Expedida por 

PREVER SIMMONDS Y 

CIA LTDA.    

 

Frente a las demás medidas peticionadas y relacionadas se desiste.  

 

Para mayor claridad adjunto las pólizas judiciales arriba relacionadas con 

sus respectivos anexos en cinco (05) folios. 

 

SOLICITUD AL DESPACHO 

 

Con fundamento en lo anterior, Solicito respetuosamente al Despacho se 
sirva revocar el auto en mención, y en consecuencia se dé continuidad al 

trámite y se ordene el decreto de medidas cautelares, correspondiente a 

la inscripción de demanda en los respectivos bienes sujetos a registro .  

 

De no ser revocada la decisión, con el respeto acostumbrado solicito dar 

trámite al recurso de apelación. 

 

 

 

 

 

 

 
abogada.aldanar@gamil.com  

 

 

 

 

mailto:abogada.aldanar@gamil.com


 
 

 
 

Póliza judicial No. 25-41-101020619. 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 



 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 



 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 
 

 
 

Póliza judicial No. 25-41-101020675 
 

 

 
 

 

 



 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 


